
1.5. CONVENIOS INTERNACIONALES RELATIVOS AL
EJERCICIO DE LA JURISDICCION UNIVERSAL EN MATERIA

DE CRIMENES INTERNACIONALES

1. Convenio sobre la prevención y castigo del delito de genocidio
de 9 de diciembre de 1948

Artículo VI

Las personas acusadas de genocidio o de uno cualquiera de los actos
enumerados en el artículo III serán juzgados por un tribunal competente
del Estado en cuyo territorio el acto fue cometido, o ante la corte penal
internacional que sea competente respecto a aquellas de las Partes Contra-
tantes que hayan reconocido su jurisdicción.

2. Convenios de Ginebra de 12 de agosto de 1949, para mejorar
la suerte que corren los heridos y los enfermos de las fuerzas
armadas en campaña (I Convenio), para mejorar la suerte que
corren los heridos, los enfermos y los náufragos de las fuerzas
armadas en la mar (II Convenio), relativo al trato debido a los
prisioneros de guerra (III Convenio) y relativo a la protección
debida a las personas civiles en tiempo de guerra (IV Convenio)
Artículo 49 del I Convenio, artículo 50 del II Convenio, artículo
129 del III Convenio y artículo 146 del IV Convenio

Sanciones penales. I. Generalidades

Las Altas Partes Contratantes se comprometen a tomar todas las opor-
tunas medidas legislativas para determinar las adecuadas sanciones pena-
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les que se han de aplicar a las personas que hayan cometido, o dado orden
de cometer, una cualquiera de las infracciones graves contra el presente
Convenio definidas en el artículo siguiente.

Cada una de las Partes Contratantes tendrá la obligación de buscar a
las personas acusadas de haber cometido, u ordenado cometer, una cual-
quiera de las infracciones graves, y deberá hacerlas comparecer ante los
propios tribunales, sea cual fuere su nacionalidad. Podrá también si lo pre-
fiere, y según las condiciones previstas en la propia legislación, entregar-
las para que sean juzgadas por otra Parte Contratante interesada, si ésta ha
formulado contra ellas cargos suficientes.

3. Convenio de La Haya de 14 de mayo de 1954 para la protección
de los bienes culturales en caso de conflicto armado

Artículo 28. Sanciones

Las Altas Partes Contratantes se comprometen a tomar, dentro del
marco de su sistema penal, todas las medidas necesarias para descubrir y
castigar con sanciones penales o disciplinarias a las personas, cualquiera
que sea su nacionalidad, que hubieren cometido u ordenado que se come-
tiera una infracción de la presente Convención.

4. Protocolo I adicional a los Convenios de Ginebra de 12 de agosto
de 1949, relativo a la protección de las víctimas de los conflictos
armados internacionales, de 8 de junio de 1977

Artículo 85. Represión de las infracciones del presente Protocolo

1. Las disposiciones de los Convenios relativas a la represión de las
infracciones y de las infracciones graves, completadas por la presente Sec-
ción, son aplicables a la represión de las infracciones y de las infracciones
graves del presente Protocolo.

5. Convención contra la tortura y otros tratos o penas crueles,
inhumanos o degradantes, de 10 de diciembre de 1984

Artículo 5.º

1. Todo Estado Parte dispondrá lo que sea necesario para instituir su juris-
dicción sobre los delitos a que se refiere el artículo 4.º en los siguientes casos:
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a) Cuando los delitos se cometan en cualquier territorio bajo su juris-
dicción o a bordo de una aeronave o un buque matriculados en ese Estado;

b) Cuando el presunto delincuente sea nacional de ese Estado;
c) Cuando la víctima sea nacional de ese Estado y éste lo considere

apropiado.
2. Todo Estado Parte tomará, asimismo, las medidas necesarias para

establecer su jurisdicción sobre estos delitos en los casos en que el pre-
sunto delincuente se halle en cualquier territorio bajo su jurisdicción y
dicho Estado no conceda la extradición, con arreglo al artículo 8.º, a nin-
guno de los Estados previstos en el párrafo 1 del presente artículo.

3. La presente Convención no excluye ninguna jurisdicción penal
ejercida de conformidad con las leyes nacionales.

6. Convención sobre la seguridad del personal de las Naciones
Unidas y el personal asociado, hecha en Nueva York el 9 de
diciembre de 1994

Artículo 10. Establecimiento de jurisdicción

1. Cada Estado Parte adoptará las medidas necesarias para establecer
su jurisdicción sobre los delitos definidos en el artículo 9 en los casos
siguientes:

a) Cuando el delito se haya cometido en el territorio de ese Estado o
a bordo de un buque o aeronave matriculado en ese Estado;

b) Cuando el presunto culpable sea nacional de ese Estado.
2. Un Estado Parte podrá también establecer su jurisdicción respecto

de cualquiera de tales delitos cuando:
a) Sea cometido por una persona apátrida cuya residencia habitual se

halle en ese Estado; o
b) Sea cometido contra un nacional de ese Estado, o
c) Sea cometido en un intento de obligar a ese Estado a hacer o no

hacer alguna cosa.
3……
4. Cada Estado Parte adoptará las medidas necesarias para establecer

su jurisdicción sobre los delitos definidos en el artículo 9 en el caso de que
el presunto culpable se encuentre en su territorio y de que ese Estado no
conceda su extradición, conforme al artículo 15, a alguno de los Estados
Partes que hayan establecido su jurisdicción de conformidad con lo dis-
puesto en los párrafos 1 ó 2.

499



7. Protocolo sobre prohibiciones o restricciones del empleo de minas,
armas trampa y otros artefactos según fue enmendado el 3 de
mayo de 1996 (Protocolo II de la Convención sobre prohibiciones
o restricciones del empleo de ciertas armas convencionales que
puedan considerarse excesivamente nocivas o de efectos
indiscriminados)

Artículo 14. Cumplimiento

1. Cada una de las Altas Partes Contratantes adoptará todas las medi-
das pertinentes, incluidas medidas legislativas y de otra índole, para pre-
venir y reprimir las violaciones del presente Protocolo cometidas por per-
sonas o en territorios sujetos a su jurisdicción o control.

2. Entre las medidas previstas en el párrafo 1 del presente artículo
figuran medidas pertinentes para garantizar la imposición de sanciones
penales a las personas que, en relación con un conflicto armado y en con-
travención con las disposiciones del presente Protocolo, causen delibera-
damente la muerte o lesiones graves a civiles, y la comparecencia de esas
personas ante la justicia.

8. Convención sobre la prohibición del empleo, almacenamiento,
producción y transferencia de minas antipersonas y sobre su
destrucción (Convención de Ottawa) de 1977

Artículo 9. Medidas de aplicación a nivel nacional

Cada uno de los Estados Parte adoptará todas las medidas legales,
administrativas y de otra índole que procedan, incluyendo la imposición de
sanciones penales, para prevenir y reprimir cualquier actividad prohibida
a los Estados Parte conforme a esta Convención, cometidas por personas
o en territorio bajo su jurisdicción o control.

9. Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional de 1998

Preámbulo

………….
Recordando que es deber de todo Estado ejercer su jurisdicción penal

contra los responsables de crímenes internacionales.
………….
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10. Convenio Internacional para la represión de la financiación del
terrorismo de 9 de diciembre de 1999

Artículo 7

1. Cada Estado Parte adoptará las medidas que sean necesarias para
establecer su jurisdicción respecto de los delitos enunciados en el artículo
2 cuando estos sean cometidos:

a) En el territorio de ese Estado;
b) A bordo de un buque que enarbole el pabellón de ese Estado o de

una aeronave matriculada de conformidad con la legislación de ese Estado
en el momento de la comisión del delito;

c) Por un nacional de ese Estado.
2. Cada Estado Parte podrá también establecer su jurisdicción respec-

to de cualquiera de tales delitos cuando sean cometidos:
a) Con el propósito de perpetrar un delito de los mencionados en los

aparatados a) o b) del párrafo 1 del artículo 2 en el territorio de ese Esta-
do o contra uno de sus nacionales o haya tenido ese resultado;

b) Con el propósito de perpetrar un delito de los mencionados en los
aparatados a) o b) del párrafo 1 del artículo 2 contra una instalación guber-
namental o pública de ese Estado en el extranjero, incluso un local diplo-
mático o consular de ese Estado, o haya tenido ese resultado;

c) Con el propósito o el resultado de cometer un delito de los indica-
dos en los aparatados a) o b) del párrafo 1 del artículo 2, en un intento de
obligar a ese Estado a realizar o abstenerse de realizar un determinado
acto;

d) Por un apátrida que tenga residencia habitual en el territorio de ese
Estado; o

e) A bordo de una aeronave que sea explotada por el gobierno de ese
Estado.

b) Sea cometido contra un nacional de ese Estado, o
c) Sea cometido en un intento de obligar a ese Estado a hacer o no

hacer alguna cosa.
3……
4. Cada Estado Parte tomará asimismo las medidas que resulten nece-

sarias para establecer su jurisdicción respecto de los delitos enunciados en
el artículo 2 en los casos en que el presunto autor del delito se halle en su
territorio y dicho Estado no conceda la extradición a ninguno de los Esta-
dos Partes que hayan establecido su jurisdicción de conformidad con lo
dispuesto con los párrafos 1 ó 2.
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5. Cuando más de un Estado Parte reclame jurisdicción respecto de
uno de los delitos mencionados en el artículo 2, los Estados Partes intere-
sados procurarán coordinar sus acciones de manera apropiada, en particu-
lar respecto de las condiciones para enjuiciar y de las modalidades de la
asistencia judicial recíproca.

11. Segundo Protocolo de la Convención de La Haya de 1954
para la protección de los bienes culturales en caso de conflicto
armado, de 1999

Artículo 15. Violaciones graves del presente Protocolo

(2) Cada Parte adoptará las medidas que sean necesarias para tipificar
como delitos, con arreglo a su legislación nacional, las infracciones indi-
cadas en el presente artículo, y para sancionar estas infracciones con penas
adecuadas. Al hacer esto, las Partes se conformarán a los principios gene-
rales del derecho y del derecho internacional, comprendidas las normas
que hacen extensible la responsabilidad penal individual a personas que no
han sido autoras directas de los actos.

Artículo 16. Jurisdicción

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 2, cada Parte adoptará las
medidas legislativas necesarias para establecer su jurisdicción respecto de
las infracciones indicadas en el artículo 15, en los casos siguientes:

a) cuando la infracción se haya cometido en el territorio de ese Esta-
do;

b) cuando el presunto autor sea un nacional de ese Estado;
c) cuando se trate de las infracciones indicadas en los apartados a) a

c) del primer párrafo del Artículo 15, en caso de que el presunto autor esté
presente en el territorio de este Estado.

2. Con respecto al ejercicio de la jurisdicción, y sin perjuicio de lo dis-
puesto en el Artículo 28 de la Convención:

a) el presente Protocolo no excluye que se pueda incurrir en respon-
sabilidad penal individual ni que se ejerza la jurisdicción en virtud de dere-
cho nacional e internacional aplicable, y tampoco afecta al ejercicio de la
jurisdicción en virtud del derecho internacional consuetudinario;

b) excepto en el caso en que un Estado que no es Parte en el presente
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Protocolo pueda aceptarlo y aplicar sus disposiciones con arreglo al párra-
fo 2 del Artículo 3, los miembros de las fuerzas armadas y los nacionales
de un Estado que no es Parte en el presente Protocolo, salvo aquellos de
sus nacionales que sirven en las fuerzas armadas de un Estado que es Parte
en el presente Protocolo, no incurrirán en responsabilidad penal individual
en virtud del presente Protocolo, que además no impone ninguna obliga-
ción relativa al establecimiento de jurisdicción con respecto a esas perso-
nas ni a su extradición.

Artículo 22. Conflictos armados de carácter no internacional

1. El presente Protocolo se aplicará en caso de conflicto armado que
no tenga carácter internacional y que se haya producido en el territorio de
una de las Partes.
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